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'IUMAlllD tión del patrono sustituido. Reiponderán, 
igualmente, por las obligaciones anteriores a 
ese lapso si se Inició por el lnsrltuto la ac· 
ción ejecutiva correspondiente, 

PODfR fjfCUTIVO 
MINISTERIO De SALUBRIDAD PUBLICA 

Reform11 at Rr1l1mento Oeneral del 1oÍ .. 
Ututo Nacional de Se&urldad Social f Pi¡¡. 825 Articulo 3o.-EI inciso d) del articulo 31, 

se leerá asl: • 
MINISTERIO oe ECONOMIA 

Otor¡aa lr1nqutci11 al 1ei'lor Max N1jm1n • 828 

MINISTERIO DE fCO.'IOMIA 
SrCCION oe PATENTES DE NICARAOUA 

P1tente1 de lnvenct6a. • • • • • 
M1rc11 de Fibrlca • • • • • • • 

SfCCION JUDICIAL 

• 829 
829 

Remate•. • • • • • • • • • • 830 
Titulo• Supletorio•. • • • • • • 831 
Sentencia de Divorcio. . • • • • • 832 

PODER EJECUTIVO 

Mlnl1lerlo de S1lubrld1d Públlc1 

Reformas al Reglamento General del 
Instituto Nacional de Seguridad Social 

NUMEl!O DIECIOCHO 

El Presidente de la República, en uso de 
sus facullades, 

Decreta: 
Articulo 1 o. -Se aprueba y adopta como 

del Poder Ejecutivo el Decrelo que literal· 
mente dice: 

•NUMEl!O VEINTIDOS 

El Consejo Directivo del Instituto Nacio· 
nal de Seguridad Social, en uso de las facul· 
11des que le confiere la Ley Orgánica, 

Decreta: 
Artlculo 1 o.-Se reforman del Reglamen· 

to General del lnstilulo Nacional de Seguri· 
dad Social,. sancionado el 24 de Octubre de 
1956 y publicado en cLa Gaceta., Diario 
Oficial, No. 257 de 12 de Noviembre del 
mismo ano, los arllculos, ordinales e lrÍcisos 
que se mencionan a continuación: 

Articulo 2o.-EI articulo 19 se leerá asl: 

Arto. 19-En caso de sustitución de pi· 
trono, el sustituto responderá anle el lnstilu· 
to solidariamente con el sustiluldo de las 
obllgacionrs derivadas de la ley, originadas 
durante 101 111tlmos seis meses de la (les· 

d)-Las gratificaciones y pagos extraordi· 
narios análogos se acumularán en cada caso 
al monto de la remuneración mensual, quin· 
cenal o semanal que coincida con su pago y 
se calculará para la suma que arrojen am· 
bas percepciones la colegorla de cotización 
correspondiente; o podrá determinarse en­
contrarse para su importe, , independiente­
mente del sueldo o salario, la categorla de 
cotización que debe enterarse y, en este ca­
so se adhieren en la libreta, en forma lmbri· 
cada, las estampillas respeclivas en el perlo· 
d'l mensual, quincenal o semanal. 

Articulo 4o.-EI articulo 34 se leerá asl: 

Arto. 34. -Durante el periodo de obser· 
vaclón a que se refiere el arllculo 1 O del 
Decreto No. 17 del 2 de Abril de 1959 pu· 
blicado en •La Gaceta•, Diario Oficial, No. 
75 del 8 del propio mes y ano, las cotizacio· 
nes sobre los sueldos y salarios para la co­
berlura de los riesgos de enfermedad, ma· 
ternldad, Invalidez, vejez y muerte del régi· 
men obligatorio, serán las siguienles: 2% al 
asegurado; 6°/0 al patrono; y 4°/0 al Estado. 

Los patron~s pagarán además: la cotiza. 
ción adicional del 1.5% sobre los sueldos y 
salarills de los asegurados para la cobertura 
de los riesgos profesionales. 

Articulo 5o.-EI arllculo 37 se leerá asl: 

Arto. 37.-Para el pago de las cotlzacio· 
nes se observarán las siguientes reglas: 

ar-se pagarán por periodos semanales las 
de asegurados y patronos, calculadas 
sobre los promedios semanales de la 
tabla de categorlas de salarios que flgu· . 
ra en el articulo anterior. 

b )-Cuando el pago comprenda la coberlu· 
ra de los riesgos de enfermedad, maler· 
nidad, Invalidez, vejez y muerte, el Im­
porte de las cotizaciones semanales se 
sujetará a la siguiente tabla: 
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CaltKO· Collzaei6n dt Colizae/6n 
rlas Trabajiidorts Patronal 

2% 6% 
1 <S 0.35 <S J.09 

11 0.80 2.32 
111 l· 15 3.41 
IV l ·50 4.50· 
V 1.90 5.78 

VI 2.50 7.58 
VII 3.40 10.28 

VIII 4.70 14 02 
IX 6.30 18.90 
X 8.15 24.49 

XI 10.15 30.41 
·XII 12.35 37.09 

Cotiiaci6n 
Total 

8~~ 

ci 1.44 
3.12 
4.56 
600 
7.68 

10.08 
13.68 
18.72 
25.20 
32.64 
40.56 
49.44 

i: )-Cuando comprenda además, los riesgos 
profesionales, la escala de cotizaciones 
semanales será la siguiente: 

Cat.go. Cot/zaeion d( Colizaei6n 
rfas Trabajadores Patronal 

2% 7.5% 

1 <a: 0.35 <a: 1.35 
11 0.80 2.90 

111 1.15 4.25 
IV 1.50 5.65 
V 1.90 7.20 

VI 2.50 9.45 
VII 3.40 l285 

VIII 4.70 17.55 
IX 6.30 23.65 
X 8.15 30.60 

XI 10.15 38.00 
XII 12.35 46.35 

CotizaeiJn 
Total 

9,S'J'o 

<a: 1.70 
3.70 
5.40 
7.15 
9.10 

11.95 
16.25 
22.25 
29.95 
38.75 
48.15 
58.70 

d )-La cuota para la rama de enfermedad· 
maternidad de los pensionados de in· 

- validez y vejez se calculará sobre el 
monto de las respectivas pensiones, sin 
considerar las asignaciones familiares, 
y será del 4.5% a cargo del pensiona· 
do, deducible lle la pensión mensual, 
más l.5o¡. a cargo del Estado. 

Articulo 60.-El articulo 53 se leerá asr: 
·Arto. 53-Los pataonos devdtverán al lns· 

titulo las libretas de cotización en su poder, 
no recogidas por los trabajadores, que ha· 
yan dejado de prestarles servicios. 

Arllculo 7o.-EI articulo 58 se leerá asf: 
Arto. 58-Cuando el nivel general de los 

salarios ase¡¡urados experimente un alza sen· 
sible causada por las variaciones del costo 
de la vida, el Instituto procederá a reajustar 
et régimen . de tos seguros sociales co~ el 
objeto de mantener el valor real. ~e las pres· 
taciones y salvaguardar el equilibrio finan­
ciero de cada rama. 

Con estos propósitos el Consejo Directl· 
vo, previo análisis actuaria! de I~ sit~ación 
financiera, someleni al Poder E1ecuhvo el 
respectivo proyecto de reajuste, que podrá 
comprender: 

a )-Nueva escala de categorfas de sueldos 
y salarios y aumento de la lasa de co·. 
tización; 

b) -Modificación de la cuantla de las pres· 
taciones iuctuyendo las pensiones ya 
otorgadas. 

A los efectos del presente articulo se 
considera que se ha producido un alza 
sensible del nivel general de salarios 
cuando la diferencia con respecto al ni· 
vel general existente en la fecha del úl· 
timo reajuste es igual o superior al vein· 
te por ciento. 

Articulo 80.-EI articulo 60 se leerá asf: 
Arto. 60-La atención médica y médico­

hospilalaria se prestará en caso de una mis· 
ma enfermedad, hasta por un periodo de 
veintiseis semanas, prorrogable por veintl· 
seis semanas más, en los casos Individuales 
resuellos favorabl~mente por el Consejo Di· 
reclivo, de acuerdo ,con la opinión técnica 
documentada de la División Médica, que de· 
berá producirse necesariamente diez dfas an· 
tes del vencimiento del periodo fijado. 

Articulo 9o. -El Inciso a) del articulo 61 
se leerá asf: 
a )-El asegurado activo o cesante deberá 

acreditar, por lo menos, cuatro cotiza· 
ciones dentro de las nueve semanas o 
doce cotizaciones dentro de las veinti· 
seis semanas completas anteriores a la 
fecha en que se solicita la prestación. 

Articulo 1 O-El arlfculo 63 se leerá asi: 

Arto. 63-EI subsidio de enfermedad en 
dinero se otorgará J los asegurados que 
acrediten un mfnimo de doce cotizaciones 
semanales dentro de las últimas veintiseis 
semanas completas que precedan a la serna· 
na en que se solicita la prestación. 

Articulo 11-El inciso f) del artlculo 71 
se le~ri asi: 

f )-Subsidio de lactancia en especie. 
Articulo 12-El articulo 72 se leerá asf: 
Arto. 72-Tendrán derecho a las presta· 

clones de maternidad, las aseguradas que 
acrediten dieciseis cotizaciones semanales 
dentro de las ·Últimas treinta y i,ueve serna· 
nas completas que precedan a la presunta 
fecha del parlo. "Sin embargo, la asistencia 
médica pre-natal se suministrará a kls asegu· 
radas en cualquier tiempo, siempre que rl'll· 
nan los requisitos prescritos por el articulo 
61 de-este Reglamento. 

Arlfculo 13-El articulo 86 se leerá asi: 
Arto. 86-La cónyu¡¡e o concubina reco; 

noclda del asegurado tendrá derecho a las 
prestaciones de maternidad estalllecidas en 
los Incisos 1), b), c),. d), f), g), y h) del artlcu· 
lo 71 y las indicadas en el articulo 79 del 
presente reglamento, cuando el asegurado 

I 
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acredite dieci&els colizaciones semanales den· 
tro de las últimas treinla y nueve semanas 
completas que precedan a la presunta fecha 
del parlo· Sin embargo, la dsistencia médl· 
ca prenatal se sumini~trará a la cónyuge o 
concubina reconocida del aségurado en 
cualquier tiempo, si éste reune los requisitos 
prescritos por el artfculo 61 de este regla. 
mento. -

Artfculo 14 -El artfculo 87 se leerá as!: 
Arto. 87-La atención médico · pediátrica 

se concederá durante los primeros seis me· 
ses de vida del nino. El Instituto podrá au­
mentar este término siempre que el costo 
que irrogue la mayor prestación pueda ser 
financiado con los recursos que se disponen 
para la cobertura de los riesgos. 

Artfculo 15-EI arifculo 98 se leerá as!: 
Arto. 98-La remuneración base mensual 

de un asegurado será igual al promedio 
mensual de la categorfa en que esté inclulda 
la cifra que resulte de dividir por treinta y 
seis la suma de los promedios salariales que 
correspondan a sus cotizaciones o subsidios 
en los tres anos anteriores a la fecha de la 
última semana cotizada o subsidiada que 
preceda a la declaración de invalidez. 

Arlfculo 16-EI artfculo 99 se leerá as!: 
Arto. 99- La pensión mensual de invali· 

dez total estará constituida por: 
a )-El 30°/0 c!e la remuneración base mm· 

sual; 
b )-El 1.5% de la remun!ración base por 

cada 50 semanas de cotizaciones que 
tenga el asegurado en exceso sobre las 
primeras 150. · 

Percibirá, además, una asignación 
familiar, equivalente al 10% sobre la 
pensión por la cónyuge o concubina 
reconocida y 10% por cada uno de los 
hijos menores de 14 anos, hasta que 
cumplan esta edad, o inválidos no pen· 
sionados de cualquier edad, que exislie· 
ran en el momento de ser· exigible la 
pensión. 

En ningún caso el monto de la pen­
sión más la asignación familiar podrli 
exceder del 80% de la remuneración 
base. 

Artfculo 17·-EI artfculo 100 se leerá as!: 
Arto. 100-En los casos de invalidez por 

incapacidad parcial la pensión será igual a 
la mitad de la total. 

Se reconocerá además, una asignación fa. 
miliar por la cónyuge o concubina recono­
cida y los hijos, en las mismas condiciones 
previstas por el artfculo 99 y en porcentaje 
igual a la mitad de la indicada en el citado 
arlfculo. 

En ningún caso el monlo de la pensión 
más la asignación familiar podrá exceder del 
40% de la remuneración base. 

Articulo 18-EI articulo 116 se leerá as!: 
. Arto. 116-La pensión mensual de vejez 
estará conslitufda por: 
a )-El 30º/0 de la remuneración base men· 

sual; y 
b )-El 1.5°/0 de la remuneración base por 

cada cincuenta semanas de cotizaciones 
que tenga el asegurado en exceso sobre 
las primeras ciento cincuenta cotizadas 
y sólo hasta los 65 anos de edad como 
máximo. 

El pensionado de vejez percibirá, 
además, una asignación familiar por la 
cónyuge o concubina reconocida y los 
hijos, en las mismas condiciones y 
cuantfa que el pensionado por lnvaliáez 
total. 

En ningún caso e[ monto de la pen­
sión de vejez más la asignación fami· 
liar podrá exceder del 80% de la remu· 
neración base. 

Artlculo 19 -·El articulo 117 se leerá as!: 
Arto. 1l7 7""Se considerará. que un asegu­

rado ha diferido el disfrute de la pensión de 
vejez cuando teniendo derecho a eUa no la 
reclame oportunamente. 

Articulo 20-EI articulo 121 se leerá asl: 
Arto. 121-EI subsidio de funeral serf 

exigible cuando et asegurado haya <:atizado 
a lo menos cuatro cotizaciones dentro de las 
últimas veintiseis semanas completas ante­
riores a la de su lallecimienio. Para este 
efecto las semanas subsidiadas se equiparan 
a semanas de cotización. Este requisito no 
es exigible a los pensionados. 

Articulo 21-EI articulo 124 se leerá asf: 
Arto. 124-La viuda de un asegurado fa· 

llecido tendrá derecho a percibir una pen· 
slón vitalicia equivalente al 501/ 0 de lá que 
percibla el causante o de la que éste percl· 
birfá por invalidez total si hubiere cumplido 
con el requisito de cotización para tener de­
recho a ella, sin comprender la asignación 
familiar prevista por r.I presente re2'amento. 
La pensión durará dos anos si al fa.lecer el 
causante la viuda no hubiere cumplido 45 
anos o no fuere inválida. 

Articulo 22.-EI articulo 126 se leerá as!: 
Arto. 126.-Cada hijo legitimo, menor de 

14 anos o Inválido de cualquier edad del 
asegurado fallecido, tendrá derecho a una 
pensión igual al 2'J% de la que percibfa el 
causante o de la que éste percibirla por In· 
validez total si hubiere cumplido el requisf.· 
to de colizaclón para tener derecho a ella, 
sin comprender la asignación familiar pre­
vista por este Reglamento. 

En los casos de huérfanos de padre y ma­
dre, la pensión de cada uno se elevarla has· 
ta el 50%. . 

Articulo 23.-Adiciónase al articulo 156 
el siguiente párrafo: 

1 
/ 
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cEn caso de incapacidad parcial perma 
nenle cuya valuación sea inferior al 20º/0 , la 
victima ser4 Indemnizada con una suma 
equivalente a tres anualidades de la pensión 
que le corresponderla percibir si la incapa· 
cidad alcanzara al porcentaje indicado. Los 
Incapacidades inferiores al 10% no serán 
Indemnizadas.• 

Articulo 24.-EI articulo 158 se leerá asf: 
Arlo. 158.-Las pensiones por riesgos pro· 

fesionales serán revisadas, de acuerdo con 
el examen médico del asegurado, cada tres 
anos. Si de la revisión resultare que ha va· 
riado de modo substancial la Incapacidad 
declarada, la cuantfa de la pensión se au 
mentará o disminuir4 según sea el caso. 

Articulo 25,-El articulo 169 se leerá asf: 
Arlo. 169.-La cotización patronal para el 

seguro de accidentes del trabajo y enferme· 
dades profesionales fijada en el t.5% de los 
salarlos cotizables, cubre los gastos deriva· 
dos de las pres~clones en especie, en servi­
cios y en dinero, asf como la creación e In­
crementos de sus fondos de reserva. 

El Instituto queda facultado para imponer 
recargos sobre la tasa de cotización para es· 
ta rama de seguro ja los patronos que no 
cumplan con las medidas de higiene y segu­
ridad que se les ordene. 

Articulo 26.- El articulo 170 se leerá asf: 
Arto. 170-· Cada tres anos o antes si lo 

estimare conveniente, el Instituto debenl e· 
fectuar un estudio técnico completo del se· 
guro de accidentes del trabajo y enfermeda· 
des profesionales y basado en sus conclusio· 
nes, podrá modificar el porcentaje de cotiza· 
ción. · 

Articulo 27.- Adiciónase el articulo 183 
el siguiente párrafo: 

•Los patronos que incurran en mora en el 
pago de las cotizaciones sufrirán recargos 
proporcionales al monto de la deuda y a los 
meses adeudados, con sujeción a la tarifa 
que apruebe el Consejo Directivo•. 

Articulo 28.- Suprfmense el articulo 80. y 
el Inciso c) del articulo 82. 

Disposicione transitorias 
Articulo· 29. -El derecho de opción entre 

el subsidio de lactancia en dinero o en espe­
cie quedará suprimido a partir del 26 del pre· 
sen le mes, fecha, desde la cual esta presta 
ción se conceder:! únicamente en especie. 

Articulo 30.- Por separado se fijará la fe­
cha Inicial de funcionamiento de la rama de 
riesgos profesionales 

Arlfcuio 31.- Este Decreto comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
e La Oacela•, Diario Oficial. 

Dado en Managua, D. N., a los veintiún 
dlas del mes de· Abril de mil novecientos 
cincuenta)' nueve.-Ramiro Sacasa Ouerre· 
ro, Pre1idente.-Raf. Antonio Dlaz, Ministro 

del Trabajo.-D. Castillo R., Ministro de 
Salubridad Públlca.-felipe Rodrlguez Se· 
rrano, Director Oeneral del Instituto Nacio­
nal de Seguridad Social. -Raf. Alvarado Sa­
rria, Director de .\sistencia Médica.-Alejan­
dro Dipp Munoz, Director de Asistencia So· 
cial.-Enrique Porras, Representante de los 
médicos.-Leonel Blandón V .• Representan­
te Patronal de las actividades agrfcolas y 
pecuarias. - Nap. Ouerrero, Representante 
de los trabaj•dores al servicio del fatado.­
H. Zelay•, Representante de los trabajadores 
al servicio particular.-Adolfo Calero Oroz­
co, Representante del Partido de la Minarla. 
-J. A. Tijerino Medrano, Secretarlo•. 

Articulo 2o.-Publfquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
los veintidos dfas de Abril de mil novecien­
tos cincuenta y nueve.-Testado-Arto. 31-
No Vale.--LU15 A. SOMOZ.\ D.-Doroteo 
Castillo Rodrfguez, Ministro de Salubtldad. 

Mlnl1t1rlo de Eoonoml1 

No. 51 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección Y. Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 12 de Marzo de 1958, 

Considerando: 
Primtro:-Que con ferha 8 de Julio del 

ano 'próximo pasado el senor Max Najman 
solicitó anle el Ministerio de Economfa, se 
clasificara de acuerdo con la Ley d~ Protec· 
ción y Esllll!uio al DesarrollD Industrial, la 
Planta establecida en esta ciudad y dedicada 
a la fabricación de ropa hecha, conocida co 
mo Camiserfa Récord. 

Stgundo:-Que el Ministerio de Econo 
mfa por Resolución del veintitrés de Dlclem· 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
previo dictamen de la Comisión Consultiva 
de desarrollo Industrial; clasificó dicha plan­
ta como Necesaria de Industria Establecida; 

Tercero:-Que dicha clasificación en los 
términos anteriormente senalados fué acep­
ada por el Stnor Max Najman en telegrama 

del 12 de los corrientes. 
Por tanto: 

De acuerdo con los Arios. 10), 12) y 27) 
de la Ley de Protección y Estimulo al Desa­
rrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar al senor Max Najman 

en lo que se refiere a su fábrica de Ropa 
Hecha, establecida en e.sla ciudad, las fran· 
quicias y privilegios siguientes: 
a )-Franquicia •duanera para la lmp-orla· 

ción de los bienes descritos en los acá 
pites a) y b) del Arto. 10 de la Ley de 
Protección 1 Estimulo al Desarrollo In· 
dustrlal que sean n"11arlo1 p 1 r a el 
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mantenimiento adecuado de las operÍ 
ciones de la Planta o para la amplia· 
clón o mejoras de _sus instalaciones; 

b)-Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los acápites f) y g) del 
Arto. 10 de la Ley de Protección y Esti· 
mulo al Desarollo Industrial en las situa­
ciones establecidas en los ordi11aies 5) y 
6) del Arto. 12 de dicha Ley y los con· 
signados en el Arto. 16 en sus respecti· 
vos casos. 

Los privilegios o franquiciu a que se re 
flere el Inciso a¡ de este articulo estarán iimi· 
lados para su aplicación a un término de tres 
anos .:¡ue se contarán en la forma estableci· 
da por el Arlo. 14 y tendrán la extensión 
que establece el párr.afo primero del Arto. 
11 de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, pero dichas franquicias 
y las comprendidas en el inciso b) de este 
mismo Articulo solamente podrán aplicarse 
cuando los maleri.ales o productos que se 
pretenda importar sean indispensables para 
la Planta Industrial de que se trate y no se 
produzcan en el pals en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en forma satisfac 
torla. Asimismo la importación de combus­
tibles y lubricanles para la generación de 
energla eléctrica se sujetará a la restricción 
que establece la segunda parte del segundo 
párrafo del mismo Arto. 11 de la citada Ley 

Arto. 2. -Somélese al senor Max Najman 
en lo que se refiere a su planta dedicada a 
la manufactura de ropa hecha a todas las 
obligaciones que impone el Capitulo IV de 
la Ley citada. 

Arlo. 3.- Noliflquese al senor Najman el 
presenle Decreto por medio del Olicial Ma· 
yor del Ministerio de Economla, para que 
dentro· del lérmino de treinta dlas a partir de 
su notificación manifieste su aceptación en 
loma legal. 

Arlo. 4.- Este Decreto com;nzará a regir 
desde que el Seftor Najman manifieste su 
aceplación en la forma establecida y deberá 
publicarse en cLa Oaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D.N., a los veintisiete di1S del mes de Enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(1) Luis A. Cantarero, Vice-Ministro de 
Economfa.-(1) Karl J. C. H. Hueck., Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Mlnl1t1rlo de Eoonomla 

PAl"ENTESDE INl/t>ICION 
N9 18675-B/U N9 762000 -· 7.40 

P1rke, D1vi1 &: Contpany, de 11 ciudad de Detroit, 
E1l1do de Micht¡an, E1t1do1 UnidOI de Am~ric1, 
medi1nte apoderado Henry Caldera Patlal1, A¡ente 
de Marc11 de F•brlca y P1len1ea de laY1acl6n, de 

e1te domlclUo, 1ollclt1 conce1l6n de Patente de In· 
vencldn 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

Procedimiento para la Producción 
de uu nuevo Antibiótico 

Oyente opo1icione1 tirmlno ltg1I. 
Mini1terlo de Economra.-M1a1gu11 D. N., dle:t 

de Mano de mil novecitnto1 cincuenta y nutve.­
j. Bend•ft• S., Comt1lonado de Patente• de Nlc. 

3 1 

N9 IP676-B/U N9 762001-· 760 
American Cyanamld Company, de la ciudad y 

E1tado de New V 01 k, f1ta Jo1 Unldot de Améric1 1 

medi1nte apoderado Henry Caldera Pall1l1. Agente 
de Marcas de Fábrica y Patente. de Invención, de 
e1te domicilio, 1ollcita conce1t6n de Patente de ln­
Ytnclón sobre 1u Invento coa1l1tente en: 

Método o procedimiento de prepa· 
ración de un nuevo Aotibiótil"o 

t:aso 17228 LJR 
Oyente opo1iclone1 t~rmlao leg1l. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.­
J. Bend1ft1 S., Comi1lonado de Patente• de N'c. 

3 1 

N9 1@677-B/U N9 762001-· 7.60 
Ch11, Pfirer & Co. lnc., de 11 ciudad de Brooklyn 

(New York). Estado de New York, f1t1do1 Untdo1 
de Arnéric1, mediante 1poder1do Henry C1lder1 
Pallai1, de cate d<1micilio1 t0l1cit1 conce1ión de 
Patente de Invención 1obre au Invento con1!1tente en: 

Método o procedimiento par11 la 
preparación de Agentes T .. rapéiaticos, 

l:ooo PC 3790 - 3791) - A 
Oyente opo1iclone1 término legal. 
Minilterio de fconoml1.-0fic1n1 de P•tente1 de 

Nic1r1gua.-Managu1, D. N., do1 de M1rzo de mil 
noveciento1 cincuenta y nueve. - J. Bcndafla S , 
Coml1lonado de P1tenlet de Nic. 3 1 • 

MARCAS DE FABRICA 
N9 18673-B/U N9 76199J-· 1660 

Dan River Milla, lncorporatcd, de 11 ciudad de 
Oanville, l!ltado de Virginia, E1t1do1 Unidos de 
Amir lea mediante 1poder1do Henry C1lder1 P1llai1, 
Agente de Marca• de fábrica y Patente• de lnven­
(lón, de cate domlct lo. 101icita registro cata M1rc1 
de fábrica y Comercio: 

Para: Todos 101 productos comprendido• ea la 
Cla•e 42, (Vealuorio). 

Oyente opo1tclone1 término le1r1I. 
Minhterto de economra.-Oflcina de Patentes de 

Nl:aragua.-Managua, D.N., diez y ocho de Marzo de 
mtl noveclcnto1 cincuenta y nueve.-J. 8end1ft1 S., 
Comi1lon1do de Patente• de Ntc. 3 1 

N9 18672-8/U N9 761999-· 7.60 
Dan Rlver Mill1, lneorporated, de la ciudad de 

D1nvillc, Estado de Virginia, f1t1do1 Unldo1 de 
América, mediante apoderado Henr1 Caldera P1-
llal1, A¡ente de Marc11 d1 fibrlc1 1 Palenlu d1 

1 
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• Invención, de e1te dÓmlcUlo, 1oltcll1 re¡lltro e1t1 ¡1do1 de este domtcllio, 1ollclt1 re¡l1tro esta Mar ... 
M1rc1 de f'bric1 y Comercio: ca de f'brlca y Comercio: 

DRI DON 
P1r1: Todo1 101 producto1 comPrendldo1 en la 

CIH< 45, (ltjldOI de punto. mallH r. 1<111), 
Oyen1e opoticione1 lirmlno lea• . -
Minl1terlo de economía. -M1n111:u1, O. N., diei y 

ocho de Mano de mil novectrnto1 cJncuenta y 
nueve. - J. Bend1i11 S., Comi1lonado de Patentes 
de Nlc. 3 1 

N9 18774-8/U Ñi 762000-4 10.60 
Dan R1ver Mlll1, lncorporated, de la ciudad de 

Danvllle, Eatado de Vlratni1, f1t1do1 Unldo1 de 
Amirlc1, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
11111, A¡ente de M1rc11 de f'brica y P1tente1 de 
Jnve11ctóa, de e1te domtclllo, 101iclt1 rea:t1tro e1t1 
Marca de fábrica y Comercio: 

™N 
~VER 

P1r1: Todo1 101 producto• comprendido• en la 
Cl11e 42, (Ve1tuarlo). 

Oyen1e opotlclone1 tfrmlno leg1I, 
Minl1terlo de Economfa.-Oficln1 de P1tente1 de 

Nicar1iua.-Man1au1 1 D.N., diez y ocho de M1rzo de 
mil noveclenio1 cincuenta y nueve.-J. Bendai'la S.. 
Comtalonado de P1tente1 de Nlc. 

3 1 

_; N9 18350-8/U N9 7)5246-$ 7.84 
• Mead johnaon & Company, de 11 ciudad de 

Eva111villP, E1tado de Indiana, 1!1tadot Unido1 de 
Amfrica, mediante apoderado Joaqnfn V1jtl, Abo­
gado, de este domicilio, 101icJta re1l1tro e1t11 Mar­
ca• de fibrica y Comercio: 

Fer&tryl Combinace 
Celginace 

Par1: Todoa 101 produtto1 comprendidos en la 
Cl11e 9, (Producto• medtcln1le1 y farmacéuttco1), 

Oyen1e opo11clone1 lfrmino leg1I. 
Mlnl1terto de Economfa. - Manaru1. O. N.1 

velntilel1 de Febrero de mtl novecientos clncuent1 
y nqeve.-J. Bendafla S., Comisionado de Patente• 
de Ntc. -

3 2 

N9 4 -8/U N9 735245-4 7.24 
Chemle Orunenthal O. m.b. H" de 11 ciudad de 

Rhelnland, Alemania, mediante apoderado Joaqurn 
Yijll, Abogado, de e1te domlcillo, aolicita regi1tro 
e1ta Marca de f'brica y Comercio: 

GRUNICINA 
P1r1: Medlcln111 productot qaímlcot p1r1 u•o 

medicla1le1 e higifntco1, droa;a1 f1rmacfattc11, em­
pl11to1 medlc1do1, Cl11e 91 (Producto• med lcln1le1 
y f1rm1clutico1). 

Oyen1e opo1iclone1 l~rmino leral. 
Mini1t'!rlo de Economla -Man•rlla, D. N., vela­

U1tl1 de Febrero de mll noveclentoe cincuenta y 
nueve.-J. Bendaf11 S., Coml1toa1do de P1tente1 
de Nlc. 

3 2 

N9 18392-8/U Np 735273-$ 6.00 
Simp1on Tlmb•r Company, de la ciudad ne Seat­

lle, Ealado de Wubln¡lon, Ealado1 Unido• de 
Aml!rlca, medlanl• apoderado Joaquln Vijll, Abo-

Pira: Puert11, limlnt1 de c1r11 de madcr1 dura 
y mader1 de Plywood y fibr11 de m1der1 r:onte­
nlendo m1terl1le1 1i1l1dore1 acú1tico1 y término• 
"ª forma de limin11 para fine1 de con1trucción, 
Cl11e 15, (M1teriale1 de con1trucció11). 

Oyente opo1lciont1 l~rmlno legal. 
Minlaterlo de fconomla.- M1n1gu1 1 D.N., vein • 

tl1lete de febrero de mil novecientos cincuenta y 
nueve. - J. Bend1ft1 s .. Coml1ion1do de Patente• 
de Nlc. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 18696-8/U N9 762015-4 8.40 
Once de la m1ftina del día treinta del me1 co­

rriente, 1ub11tar.i•e loc1I de e1te juziado predio ur· 
bino 1llu1do en b1rrlo Cri1to del Ro1arlo de e1t1 
ciudad, con1i1tente en aolar de c1torce metro• fren · 
te por veintiocho de fondo, con VJ.tl11 c1111 c_on 
todo1 101 1ervicio1 lnteriore1, lindante: oriente, 
M~llda Rodrí¡uez; occideete, Angelin1 flore1; nor· 
tr, A1cea1lón Berrío1 hijo; y 1ur lgle1i1 Cri1to del 
Ro1arlo. 

811e 1ob11t1: Trece Mii Córdobas. 
Ejecución de Arcadia Solórzano de Chávez contra 

Z1carla1 Obando Urbina, por 1um1 de Córdobas 
Dado juz¡odo lo. Clvll IDl1lrllo.-Man1gua, di<· 

ci1el1 de Abril de mil n0Hcienlo1 clncuent1 y nue· 
••·"O. C11n1qullla.-C. Pallal1 S., Srlo. 

3 3 

N9 18693-8/U N9 745368-4 7.80 
Doce m1ft1n1 treinta Abril corriente, 1uba1t1rá1e 

mrjor po1tor lcc1I rite De1pacho, 1ol1r e1quin1do 
b1rrio cCampo Bruce, de Managua, mide y lir.d1: 
oriente, veintisiete varia, oriente, florenclo Arce; 
poniente, cu1rent1 y 1el1 vara• y medl11 famllia 
Morelr1¡ norte, treint1 y U'li v1r11, 1veald1; 1ur1 

treinta y una v1r111 Florenclo Arce. 
Ej,cuclón: C1rlo1 Cuadra Hernández contra 

Ro11 Emilla LeiM1 Sal1zar. 
81oe: Diez y S.i1 M;1 Clenlo Veinte Córdobao. 
Oyea1e po1tur11 al contado. 
Dado Juzgado Civll Dt1trllo.-·Diri1mb1, quince 

Abril mll noveclento1 cincuentinueve,-Anto. Echa· 
verrl M., jurz ~vil Di1trlto.-fellpe Rizo Velá1-
quez, Secretarlo. 3 3 

N9 18705-8/U N9 745546-4 7.84 
Once m1ftan1 treinta mc1 corriente. loc1I De1pa­

cbo remat1rá1e mejor po1tor linea urb1n1 C1nt6rt 
•El C1lv1rlo~ de eata eludid, compue1t1: aolar, 
treinlld1.1 va,a<: frtnt1! por veinte v1ra1 fondo, con­
teniendo c111, dlecioch.o varas c1flón1 parede1 pfe 
dr1 1 techo de tej11 b1rro, l1drillo cemerato, lindan­
te: oriente, Joti Dolore1 Outiérrn; poniente, 1u­
ce1ore1 Matildc Romero; norte, c1llc¡ aur, 1ucc10-
re1 Vicente R1ppaccloli. 

Valondoo: SuenlJdoa Mii C6rdobH. 
Ejecut1: Adrian'1 !.otom1yor de Núftez a Blinca 

No&uera Oonú.lez V1lerio. 
Oycn1c po1tur11 rla:uro10 contado. 
Juz¡ado Civil Oi1trito.-Dlrl1mb1, c1torcc Abril 

mil aovecientoa clncuentinuevc.-Antonlo Echave· 
rrl M., Juez de Ol1lrilo de Olri1mba. - f. Rizo 
Vbqaez, Srlo. 3 3 
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N9 18719- B/U N9 762035-$ 7.80 
Once manan• cinco Mayo este 1fto, 1ub11t1ri1e 

finca urbana e1t1 ciudad, 1ituad1 barrio Buenos Ai­
ree, tliuieatea linderoa: oriente, propiedad Amella 
Alarcón; poniente, Undiclma Avenida 1ure1te en 
medio, David R11ko1ky¡ norte, EU11 f.tlenne¡ y 1ur1 

Vicente Prado, con c111 caftón de diez v1r11 frente 
y piezas Interiores. 

Avalúo: Veintisiete Mil Córdobu. 
Ejecución: Heredero• Daniel Pre¡o contri Car· 

mela Huiz. • 
Oyente pó1lur1s tirmlno legal 
Local: .E1te juzgado. 
Dado en el juz¡ado Primero Civil del Distrito de 

Managua, a 101 veinte dfa1 del mea de Abril de mil 
noveciento1 cincuenta y aueve.-C. Pallal1 S., Se-
cretarlo. 3 2 

N9 18723-8/U N9 762031-t 9.00 
Diez maflana cinco Mayo ano corriente, local e1· 

te Juzrado 1uba1tar,1e mejor po1tor finca rústica 
11tu1da sfl Ouapotala, jurl1dlcclón pueblo San Ra· 
món este Dcpartamcot~ de como do1clenta1 cin­
cuenta manzanas exten1i6n1 conteniendo diversas 
mejora11 Undante: orlentt1 propiedad de André1 
Blandón; occi.dente, de Mar(a Oonz,lez; norte, 
Concepción López y Valle Qullile; y 1ur, Eulo¡ilo 
Chavarría. 

Ejecuta: C1rlo1 Alberto Oonzález Almend1rez 
contra féllx Pedro Rizo y Telésfora (Teh) Blandón. 

Ba1e del remate: Trece MU Do1clento1 Córdob11. 
• Oyenae po1ldra1 legales. 

Dado Juz¡iado Civil Dlstrlto.-Mala¡ialpa, di•• y 
siete de Abril de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-Justo Sandlno 0.-Jullo C. Mendou, Srlo. 
- f1 conforme.-M1tag1lga, diez y ocho dt Abril 

de mil noveclento1 clncuenllnueve. - Julio C. 
Mcndoz11 Srio. 

3 2 

N9 18720-8/U N9 762034-$ 6.60 
Diez mallana once Mayo ano corriente, local e1te 

juzgado 1uba1tar.t.1e al marlillo máquina de coaer 
nueva, marca 1Minerv1a Número 5.207. 

Ejecuta: Pedro MarUntz Cinco a la 1eilora Jq1e­
la Rodrl¡¡uez. 

Oyen1e po1tura1 le¡aleL 
Dado Juzgado Civil del Oistrllo.-Mah¡alpa, 

veinte Abril mil noveciento1 cincuentlnueve.-lu1to 
Sandlno O ,-Julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme. -Mataa:alpa. veinte Abril mil nove· 
clent~• cincuentlnueve.-Julio C. Meadoza, Srta. 
. 3 2 

N9 18653-B/U N9 761120-· 6.60 
Diez de la maft1na cuatro Mayo pr6xlmo, 1ubat· 

tari1e propiedad urbana un cuarto manzana en 
Boaco, limitada a1f: norte, terreno1 Raúl .'ttena ¡ 
1ur1 tearretera Boaco, montaila¡ cate, Maria Jesús 
Bcltria, oeatt, Andrés Reyes. 

Ejecula: Pedro )01quln Sáncbe• a Cornelio Ur· 
~na. · 

Avaldo: Quinientos Córdobu· 
~ecretar(a j&1z(1do Local Civil.-Booco, calorce 

de Abril de mil noveclento1 cincueot• y nueve.­
e. Calero C., Secretarlo. 

s 2 

N9 18624-8/U N9 761979 t 1100 

aur, de diez v1r11 de lar¡o por tre1 de ancho, tod~ 
de m1der1 cuadrada, techo de tej11 de barro, pare­
des henchlda11 limitada a1f: oriente, finca de fr1n­
cl1co Sota Bore:e; occldente1 finca que fué de fe­
derlco Morrl11 de1pué1 de franci1co Sol6r1ano 
Murillo, boy t:rne1to N:uiz Moralee¡ norte, fJaca que 
fué de José de la Cruz López, hoy del Oeneral 
Ana1t11to Somoza¡ y 1ur, finca de Oionl1io MarU­
nez Sienz, c1mlno en medio. 

Ejecución: Petroatla La-rg1e1pada Dolla contra 
Nicolás Altamlrano Sinchez. 
· 8a1e po1tura1: Nueve Mil Noveclento1 Veinte 
Córdob111 sin fianza. 

Dado Juzgado lo. de lo Civil del Dlalrlto.-M1na­
na¡ua1 nueve de Abril de mil noveclento1 clncuen• 
ta y nueve.-0. Carra1qutft1.-C. A. Reye1 O. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 18385-B/U. N9 717547-$ 6.80 

Rlcarda Soriano viuda de Muftoz, aollclta Tltulo 
Suplrtorto predio rdsllco de quince manzanaa ex­
ten1lón1 ubicado en el V1lle Zacatón, juri1dlcdlóa 
de cinco Pinos, comprendido dentro de 101 1lgulen· 
te• IJnderor. norte, camino real de Cinco Pinos a 
Somot1llo; 1ur, Pablo Mondngón; oe1te, camino 
real 1 Somntillo y Pablo Mondraa:dn; e1te Anselmo 
Pa1tr1n1 Oúmera 

latere1ado op6n21nte Je¡almeate. 
)uz¡iado Cl•ll Dlslrlto.-Cbln1ndera, Mano nue· 

ve de mil noveclento1 clncuentlnueve. - Mariano 
Santamaña D., Secretarlo. 

3 3 

' N9 18H4-B/U N9 732601-t 6.56 
Raf1el Somarrib•, m1yor, casado, carpintero. eate 

domlclllo1 eoliclla Tita lo Sup!ctorio cata y 10lar 11. 
tuadot barrio San Seba1Ut11, lindante•: norte, Tem· 
plo San Sebastlán¡ 1ur, Plantel Mántlca¡ oriente, 
c1lle enruedlo, Leopoldo Morale1; y poniente, Mé­
lld1 Oondln 

Quien tenga derecho, opóna:11e térmlno.Jea:al. 
Juz11ado Civil Distrito -Leóa, veinte y aeia fe­

brero mil noveciento1 cincuenta 7 nueve. - J. R. 
Saborlo I!., Srlo. 3 , 

N9 18345-B/U N9 1182555-$ · 6.00. 
Nlcolua fonseca Poi<, sollclta Titulo Supletorio 

predio urbano e11a población, Undante: oriente y 
norte, auce1tdn Eat.:r Lara de Talavera; occidente, 
Leopoldo Estrada; y 1ur1 medl1.ndo calle, Tere11 
Reyc1 v. de l!1trada. 

Valor. Doscieato1 Córdobaa • 
Opón¡anse léTmino lepl. 
Juzgado Local.-Sararote, cuatro de M1rzo mil 

novecieat~• clacuentinueve.-fellpe Oallo, Srlo. 
3 3 

N9 18361-8/U N9 699282-$ 6.08 
Josefa Rocha Barrio1, solicita Título Supletorio 

1ol1r urbano eata población, limitado: oriente 
Jor¡e Oriialva; poniente, Modesto Ca1tellón. call; 
por medio; norter-joK Oabr1el Ca1tellón¡ y 1ur, Al· 
fonso Vlila¡ra. ' 

Vale: Do1elento1 Córdobu. 
Op6ngan1e lea:almente. 
Juz¡ado Local Civil -Tola, diez y ocho de fe­

brero de mtl noveclenlOI -Clocue.oUnueve.-Viceate 
lbarra Orte¡11 Srlo. 3 3 

Diez de la m1il1na 1el1 de Mayo alo corriente, 
1uba1tar,1e local cite Juziado finca •Óttlca 111uada 
al suroeste e1l1cludad, en 101 plane1deCuatacblllo, N9 18471-B¡U N9 7Jl625-$ 796 
de e1t1 jurfldlcclón, compue1ta de cinco manz1na1 fraacl1co Crut: Umanzor, J(caro, pide Título Su-m'• o menoa. l!I lote tiene 111 dlmen1ione1 1le:uien· pletorlo 1i¡uleote1 propleJade1 ubicada• Lo1 Ara· 
te1: ciento ocho v1ra1 por los lindero• aur y norte, do1, aquella jurl1diccldn: a)-c111 y aolar tiendo 
cu1trocitnt11 cincutn_ ta var11 por el rumbo oriental' ca11 paredes taquezal, teja barro, caftón, ~on doa 
y cu1troclent11 1e1enta y siete vara1 por el rumb' corredore1 y cocina, aolar una manzana extea1lóa 
occidental. Hay ed1f1c1d~ en el lote una caaa ca- caff, limltadoa; norte, camino San Alb1ao¡ 1ur, 
Ión de dtez varas larao por 1el1 de ancho y cuatro 1 carretera Qu.Ualy¡ oriente, E1tber Cruz¡ occidente, 
d• 11t~, coa dos corredore1 por 101 l1do1 norte y fraact1ca l'lorca; y b) lote doce maa1111a11 cereal 

• 

www.enriquebolanos.org


' 

• 

• 
,~ ..... 

~ .-.· - -- ? ·.'. 
. -- . ,--- ·-· . . :¡ __ ._': .· .- .. -

832 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

al1mbre cultiv1do ¡ulneo1 y caf~, linda: norte, 1ur Muiloz; norte de Sl1116n Canales· 1ur Josefa VIila-
y occidente, Pollcarpo Cruz; oriente, Ro11 Qui- lobos. ' ' ' 
ftonez. . 1 Op6ng11e t~rmino lea:•'· 

Valóral11: ~· Mil Córdob11. . juigado Civil Dlatrlto.-Chlnandega, treln.ttuno 
Oposiclone1 termino legal. de Marzo de mil novectento1 clncuentlnue•e -Ma-
Dado juz¡1do Di1trlto.-Ocotal1 treinta Enero mil riano Santamarla D., Secretarlo. 3 1 

noveclento1 cincuenta y nueve. - Julio C. ~adrl¡al. 
-Rey. Zúfllra, Srio. ~ 

Coofurme.-Keynaldo Zúnlg11 Srlo. 
3 2 

N9 18509-B/U N9 718t92-4 6.72 
Nazarlo Andino, •ollclta Tftulo Supletorio de un 

predio rú1Uco de treinta m1nz1n11 de extensión, 
ubicado en~& Com1rc1 L11 C1rret111 jurl1dtcclón 

N9 18469-B/U N9 731655- 4 6 bO de Somollllo, dentro de 101 1lgulentea llnderoa: no" 
Soled• Orte¡a de Ca1tro, jalapa, pide Título Su 1 te, lul1 Oómez y Antonia Pozo; 1ur, Antonia Pozo 

pletorlo propiedad ublc1d1 Corozo, aquella jurla- Y ju1tiaa Ponce; este, Oermán Martraez¡ oe1tc, 
dicción, cien manzana• exten1ión1 cullivada en par· Amado Alvarez y pedro 1!1plaal. , 
1e caft1 azúcar, hay ca11, limitada: norte, franela· Interesado opón¡11e término legal. 
co Oonzález¡ 1ur, Jerónimo Oarcla; oriente, 01briel Juzgado Civil Di1trlno.-Cbtnandeg1, diecinueve 
Vanea;11¡. occidente, mont•i'la inculta. Marzo de mil novcclentoa clncuentlnueve.-Marla · 

Valórala: Un Mii Córdobas. no Santamarfa D., Secretario. 3 1 
Opo1lclont1 término le¡al. 
Dado Juzgado Diatrito.-Ocotal, diez ~ario mil 

noveciento1 cincuenta y nueve. -Julio C. Madrigal. 
-Rey. Zúniga, Srio. 

Conlorme.-Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
Sri o. 3 2 

N9 18468 8/U N9 731628-4 6.84 
Andr~1 Oarcf1 Zelaya, Quilalf, pide Trtulo Suple­

torio propiedad ubicada Ventf11, aquella j 1ui1dic .. 
ción, cincuenta manzan11 exten1ión, cultivada café, 
cana azúcar, ¡ uineos y zacate jaraguá, hay dentro 
cata, limitad•: norte, Oermán Blandón; 1ur, Pío 
Lanza1; oriente, Manuel y Oregorio Zelaya; occi .. 
dente, Benito Rodrfguez S11lna1. 

Valórala: Dos Mil Córdob11. 
Opo1icione1 tirmino legal. 
Dado Juzaado Dlttrlto. - Ocotal, doa febrero mil 

noveclento1 cincuenta y nueve.-julio C. Madrigal. 
-Rey Zúniga, Srio. 

Conlorme.-Reynaldo Zúnlg1 1 Srto. 
3 2 

N9 18467-B/U N9 731627 -4 6.32 
Benjamfn Ouill~n, jlcaro, pide Tfluto Supletorio 

propiedad .ubicada Ouan11po, aquella jurisdicción, 
euatrocienta1 m1nzan11 extensión, limitada: norte 
y oriente, el tollcltante¡ 1ur1 Lázaro Sevilla y el 10· 
Ucitante; occidente, Uz1ro Sevilla. 

Valórala: Dos Mil Córdobas. 
Opo1icione1 ti!rmino le¡al, 
Dado juza:ado Distrito. Ocotal 1 treinta l!nero 

mil novecientos cincuenta y nueve.-JuUo C. Ma­
drllal.-Rey. Zúnlga, Srio, 

Conforme.-Reynaldo Zúnliiia, Srlo. 3 2 

N9 18466-8/U N9 731626-~ "7 84 
Lidia Sar1nte1 de l(oj111 Jfc1ro, pide Tí1uto Su 

pletorio a favor 1u1 menores hijo1 Blanca Alicia, 
fabio, Noé Ore1te11 Ramón Raú11 Ana Cora y lu­
cila Roja• Sar1nte1, ca1a y 1ol1r ubicado• aquel 
pueblo, c11a paredes adobe1, teja barro, callón, el· 
quinera, una 1ola pieza, tiene mediagu11 lnterlore1, 
1olar treinta y tres v1r11 y tercia, lirnit1do1: no·rte, 
Anastasia Sevilla; 1ur, Hamona Chavarrla de C'r­
depa1; oriente, Abraham S1l¡1do¡ occidente, Eu­
aebia Zavala. 

Valóraloo: Doa Mil Córdobas. 
Opo1lclone1 tirmlno leial. 
Dado Juza:ado Dl1trito.-Ocotal 1 treinta Enero 

mil noveclento1 cinct.1ent1 y nue.ve.-Jullo C. Ma­
drtgal.-Rey. Zúnl¡11 Serio. 

Contorme.-Reynaldo Zúnl¡1t., Srio .. 
3 2 

Np 18531- B/U N9 718338-4 6 88 
Josefa Videa, 101iclta Titulo Supletorio un predio 

urbano ubicado en el barrio San José de la ciudad 
de El VleJo, que mide treintltre1 var•• de norte 1 
1ur

1 
por trelntiuna de oriente a occidente, Undante: 

predio de Lula P. Venerlo; occidente, el de Mufa 

N9 18563-8/U N9 743076 4 6.56 
Marta E1plao1a1 cate domicilio, pre1entó1e este 

Juzgado 1olicltando Título Supletorio predio urbano 
ubicado Cantón Calvario esta ciudad, barrio San 
Cario•, lindante: oriente, luis Moisé1 Camas¡ 
poniente, Toriblo Ca1tilto Dáv.111¡ norte, Olayo Mf .. 
randa; 1ur, Ade1ina Mejf1 1 calle comedlo. 

Eatrm1lo: Mil Qulnlentoa Lórdob11. 
Opóngaae término leRal. 
D1do Juigado Civil Dl1trllo.-1!1tel!, diez maftana 

dieci1el1 Diciembre mil noveclento1 cincuenta y o­
cho.-0. Ontlérrez -Callxto Outtérrez B, Srlo, " 

3 1 

N9 18557-8/U N9 6857t6-4 7.90 
Eater Valverde, viuda, mayor, de cite domicilio, 

de oficios domé1tlco1, aollclla Título Supletorio •cr 
lar ubicado Cantón San jalé cata ciudad, mide tres· 
ctentas 1e1ent1 vara1 cu1drada1, lindante: oriente, 
Nila Rappaccioll de Conty; poniente, heredero• jo .. 
1é Manuel Cruz; norte, Leopoldo Serrano; 1ur1 ca­
lle pública. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito.-Dirlamb1, veinte 

Marzo mil noveciento1 elntuentinucve.-Antonlo 
Echaverrl Mendleta, juez Civil del Dl1trllo.-fellpe 
Rizo Vásquez, Secretario. 

3 1 

Sentencia de Oivorcio 
No. 18680-B/U No. 734608 IJ4.84 
Corle de Apelaciones.- Sala Civil. - Ma· 

saya, siete de Marzo de mil novecienlos ·cin· 
fUenla y nueve. Las ocho y veinte minulos 
de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dithas, 

disposiciones legales ciladas y los Arios. 
424, 436 y 446 Pr .. Jos suscrilos Magistrados 
dijeron: Se confirma 11 senlencia consulta· 
da.-En consecuencia se declara disuelto el 
vfnculo matrimonial contraido por los seno­
s 's Manuel Salvador Jirón Caslrillo y Clarl· 
b<I Tercero Molina. La ex-cónyuge queda 
s11jeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2•. 
C.- Anótese esta sentencia al margen de la 
parlida de matrimonios respecliva e inscri· 
base en los Registro correspondientes.-Có­
plese, noliffquese, publfquese en la Oacet••, 
lfbrese la Ejecutoria de ley y con lesllmonlo 
do lo resuello, vuelvan los aulos al Juzgado 
de origen.-R. E. Fiallos.- Enrique Pena H. 
-F an. Téllez LacaJlo,-0, Ooussen, Srlo. 
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